
CONSTANCIA: 06-06-2023. Informo al señor Juez que el apoderado de la parte 

demandante solicita oficiar a la NUEVA EPS a fin de obtener dirección del 

demandado y correo electrónico y allega notificación a uno de los demandados. 

 

BERNARDO CASTELLANOS TORO fue notificado al correo electrónico aportada a la demanda y del 

cual se allegó evidencia de que pertenece al demandado. La notificación fue enviada el 18-05-2023. 

 

   

 ROBINSON NEIRA ESCOBAR 

              Secretario - 2 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Interlocutorio No. 1387 

 
 

                PROCESO:          EJECUTIVO MÌNIMA CUANTÌA     

                DEMANDANTE:    COOPERATIVA MULTIACTIVA GIRASCOOP   

                DEMANDADOS:   JORGE IVAN RIVAS ZULUAGA  

                                         BERNARDO CASTELLANOS TORO      

                 RADICADO:       170014003002-2023-000206-00  

 

Vista la constancia secretarial, se dispone:  

 

Por petición del apoderado de  la parte demandante, oficiar a la NUEVA EPS S.A 

de esta ciudad, a fin de obtener la dirección y correo electrónico en donde el 

demandado  JORGE IVAN RIVAS ZULUAGA recibe notificaciones. 

 

Las diligencia de notificación personal al demandado  BERNARDO CASTELLANOS 

TORO, se agregan al proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 07-06-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario 
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